
BO
PZ

Núm. 43 22 febrero 2024

 84

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1169

MARÍA PILAR MADRE HERNANDO Y HERMANOS

Los hermanos María Pilar Madre Hernando, Jorge Luis Madre Hernando, Ana 
Cristina Madre Hernando y María Carmen Esperanza Madre Hernando, hacen saber: 
Que han adquirido, por razón de parentesco, la titularidad de la unidad de enterra-
miento siguiente:

Sepultura-cuadro006-número 0035 del Cementerio Municipal de Torrero, 
en Zaragoza, como hijos de José Luis Madre Falo, en virtud de decreto del consejero 
de Urbanismo, Infraestructuras, Energía y Vivienda del Ayuntamiento de Zaragoza, de 
fecha 7 de noviembre de 2023, dictado en expediente número 20230070475.

Por lo que, actualmente, los anunciantes resultan ser los titulares junto con Pilar 
Lucía Candial Casasús y Julio Madre Sasia. La primera consta fallecida y se desco-
noce quiénes son sus herederos, y respecto del segundo, se desconoce su domicilio 
y lugar de residencia.

Los titulares están obligados al pago de las correspondientes tasas por mante-
nimiento, de forma solidaria.

Además del mantenimiento, se hace necesaria la exhumación y agrupación de 
restos mortales de la sepultura para dar cabida a nuevos fallecidos.

Lo que se pone en conocimiento de cualquier persona que pueda verse afec-
tada por este cambio de titularidad, por el mantenimiento y por las decisiones de 
exhumación y agrupación de los restos mortales, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la publicación del anuncio, cualquier interesado pueda 
comparecer en la dirección de la abogada: Doña Carmen Arasanz Fumanal, en calle 
Alfonso I, 16, 3.º B, 50003 Zaragoza (teléfono 976 293 575 y correo electrónico car-
menarasanz@reicaz.com), por vía fehaciente, para alegar lo que estime oportuno en 
defensa de sus derechos.

Una vez transcurrido este plazo, sin que se haya producido ninguna compa-
recencia, se entenderá que los anunciantes quedan autorizados para solicitar la 
exhumación y agrupación de los restos mortales existentes en la sepultura, según las 
normas vigentes para poder llevar a cabo esta actuación. Asimismo, quedan autori-
zados para su manutención y gestión con arreglo a las normas y buenas costumbres.

Zaragoza, a 9 de enero de 2024. — María Pilar Madre Hernando y hermanos.
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Anuncios ordinarios:
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